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Advirtiendo  el  trámite  procesal  en  el  que  se  encuentra  el  asunto,  se  hace
necesario requerir a la parte ejecutante para que en el término de treinta (30)
días contados a partir de la notificación de esta providencia, proceda a integrar
adecuadamente el contradictorio, cuyas actuaciones deben estar sujetas a lo
dispuesto en el estatuto procesal vigente o la Ley 2213 de 2022.

Ante lo cual, se le previene al extremo actor que, en caso de no cumplir con las
gestiones de notificación requeridas dentro del término concedido, se decretará
la terminación de las presentes diligencias de conformidad a lo dispuesto en el
numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso. 

Secretaría, controle términos.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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